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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Dimitrina Boeva Ivanova, contra la empresa
“Pobladura del Valle 27, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Dimitrina Boeva Ivanova, contra “Po-
bladura del Valle 27, Sociedad Limitada”,
por un importe de 5.858,20 euros de princi-
pal, más 1.025 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho el auto se

aprecia la necesidad de aclararla en el senti-
do que a continuación se dice:

Donde dice en la parte dispositiva el im-
porte de “5.858,20 euros de principal”; debe
decir: “600 euros de principal”, y donde
dice: “1.025 euros para costas e intereses”;
debe decir: “100 euros”.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de

suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social, J.
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pobladura del Valle 27, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Diana Marina Cando Jiménez, contra
la empresa “Ilico Clean & Services, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 2 de junio de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Procede declarar extinguida la relación

laboral en la fecha de esta resolución y con-
denar a la empresa demandada al abono de
la cantidad de 1.358,62 euros, más el abono
de los salarios de tramitación dejados de
percibir desde el despido producido el 17 de
noviembre de 2008, hasta la fecha de esta
resolución a razón de un salario día de 32,39
euros.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ilico Clean & Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hermes León León, contra la empresa
“Exmecatrans, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Hermes León León, contra “Exmeca-
trans, Sociedad Limitada”, por un principal
de 1.689,54 euros, más 168,95 euros en con-
cepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente. Se acuerda el reembargo
de las cantidades que puedan resultar so-
brantes en el Juzgado de lo social número 36
de Madrid en el procedimiento de ejecución
número 210 de 2008, autos número 818
de 2008.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, banco número 0030,
agencia número 1143, CD 00, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exmecatrans, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 230 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Serhiy Koytsan, contra la empresa “Cá-
ceres y Vega, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 130 de 2009

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Doña
Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid, ha
visto y oído los presentes autos de proce-
dimiento laboral número 230 de 2009, se-
guidos entre las partes: de una, como de-
mandante, don Serhiy Koytsan, asistido por
el letrado señor Manzanero, y de la otra,
como demandada, “Cáceres y Vega, Socie-
dad Limitada”, sobre despido.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda-
da interpuesta por don Serhiy Koytsan, fren-
te a “Cáceres y Vega, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor y, en consecuencia, conde-
no a la empresa demandada a la inmediata
readmisión del actor o, a elección de aque-
lla, a que le indemnice con la suma de
7.084,91 euros, y en ambos caso, al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución a razón de 53,98 euros/día.
Con la advertencia de que la opción deberá
efectuarse mediante escrito o comparecen-
cia ante la Secretaría del Juzgado de lo so-
cial dentro del plazo de cinco días a contar
desde la notificación de la sentencia, sin es-
perar la firmeza de la misma, y en caso de no
hacer la opción expresamente, se entenderá
que opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cáceres y Vega, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 401 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Quishpe Sánchez, contra la em-
presa “Feliper Edificación y Reforma” y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 junio de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice.

En el hecho probado primero, donde dice:
«don Segundo Manuel Quishpe Sánchez ha
venido prestando sus servicios para “Feliper
Edificación y Reforma, Sociedad Limita-
da”, desde el 10 de noviembre de 2009…»;
debe decir: «don Segundo Manuel Quishpe
Sánchez ha venido prestando sus servicios
para “Feliper Edificación y Reforma, Socie-
dad Limitada”, desde el 10 de noviembre
de 2008».

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feliper Edificación y Refor-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esperanza del Pliego Megoya, contra
don Jesús Serrano de la Torre, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Peluquería
Eduvigis Higueras”, “Peluquería Conde Du-
que”, “Peluquería Concepción Jiménez Ur-

bano”, y “Peluquería J. Serrano”, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado auto de aclaración
de la sentencia de fecha 1 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Rectificar la parte dispositiva
de la sentencia de 13 de mayo de 2009, y, en
consecuencia, dicha parte dispositiva debe
decir lo siguiente:

«Que estimando parcialmente la deman-
da presentada por doña Esperanza del Plie-
go Megoya, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Peluquería Eduvigis Hi-
gueras”, “Peluquería Conde Duque”, “Pelu-
quería Concepción Jiménez Urbano”, “Pe-
luquería J. Serrano”, y don Jesús Serrano de
la Torre, debo declarar y declaro el derecho
de la demandante a la pensión de vejez
SOVI solicitada, calculada sobre la base re-
guladora indicada y con los efectos solicita-
dos de 1 de agosto de 2008. De su pago
serán responsables las codemandadas “Pe-
luquería Eduvigis Higueras”, “Peluquería
Concepción Jiménez Urbano”, y “Peluque-
ría Conde Duque”, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6, apartado 3, del
Decreto 931/1959, de 4 de junio, absolvien-
do a la entidad gestora demandada de las pe-
ticiones de la demanda, y a la empresa “Pe-
luquería J. Serrano” y a don Jesús Serrano
de la Torre, y sin que quepa establecer obli-
gación de anticipo en el pago de la presta-
ción a cargo de la misma, condenando a las
entidades demandadas a estar y pasar por la
anterior declaración y al cumplimiento de la
prestación.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Serrano de la Torre,
“Peluquería Eduvigis Higueras”, “Peluque-
ría Conde Duque”, “Peluquería Concepción
Jiménez Urbano” y “Peluquería J. Serrano”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Charles Ochoa González, con-
tra la empresa “Finanzas y Servicios de la
Villa Verde, Sociedad Limitada”, sobre or-


